
INFORME D EL COMISARIO : AÑO 2 016

A lG SeñoresAc.,ohi$ás / M eñóro( délDfeñoiode Urbamarcá C -b 5.A

D.ndo.umplimiént..la nominación como Comisario y a lo dispuestóen elatticulo
279 de l¿ Ley de compañías delEcu¿dor, €n ló que hace ¡élación a las oblisacioies d€

os comisarios presento a usted€s miinlorme sobre la Ézonabilidád ysuficiencia de la

,nformacio- que ra pÉse-radoa unedes a adar n,d 
'ó-

He procedido a la revisión delestado dé sitlación fi¡anciéra y de resu tádosde la

Loñp¿¡'¡allt deo'ceab'ed" 2 ol6, é-ú'éndo e1(o.ser-eno¿ r' op'n'ón'

1.- La adñ¡ñ¡stÉcióñ de la cohpañía ha cumplido con las normas iecai€sv
estatutar¡at dispos¡c¡oñesde a l!hta ceñeraldéA.cionlstasy delDirectorio.

2.- La contabilidad se sujeta a las norma5técnicasy leeales co espondiéntes ycumple
c6n los principios dé.ónláb¡idad aeneralñénte.ceptados en el país.

3.- Lás convocalorias a l!¡tas Generalésde Ac.ionislassé réa DáEn de confo.midad

con la3disposi.ione5societarias vi!€nte5.

4.- Las c¡f¡as presentadas en Ios estados financ¡erósguardán.orrespo¡dencia con as

aséñtadas en los resistioscontables deterñinañdó su coñf¡abilidad.

pórtuñáménré todas sus ob igaciones

idasporlásrúto dad.sy e rcclamento


